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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
:M •. 21W! ¿ ZID ... 2

P AE.TE O~~ICIA,L.
yefectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afias. Madrid 18 de junio de 1906.

. LUQiIE

8efior General del tercer Cuerpo de ejército.

8efíor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor General del tercer Ouerpo de ejército.

ldefiores Capitán general de Baleares y Ordenador de
pagos de Guerra.

LUQUlI

Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.J ha tenido á "Qien nom
brar ayudante de órdenes del teniente general, de cúartel
en esa región, D. Jo¡;é March y García, al teniente coro
nel de Inrauterin. D. Ernesto March y Garcia, que en la
actualidad se halla destinsdo eu el regimiento de Palina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 18 de junio de 1906 .

LUQUE

Seriar Oapitán general de Canarias.

Se110r Ordinador de pagos de Guerra•.

aunSEORETARíA

DESTINOS

Exerno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer cese en el cargo de ayudante de campo del ge·
neral de brigada D. Emilio Navazo y Ruiz, segundo jefe
del Gobierno militar de Gran Oanaria, el comandante de
Infantería D. Lorenzo Molina Carbonero.

.De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gmtrde á V. E. muchos afias.
Madrid 18 de junio de 1906.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
. nombrar ayudante de campo del general de brigada don

Emilio Navazo y Ruíz, segundo jefe del Gobierno militar
de Gran Canaria, al capitán de Infantería D. José Reína
y Travieso, que tiene su actual destino en el regimiento
de las Palmas.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

. efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 18 de junio de 1906.

LUQUE

Sefíor Oapitán general de Oanarias.

Sefior Ordenador de pagol!! de Guerra.

LI9ENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene.
ral de brigada de le sección de reserva del Estado Mayol
General del Ejército, con residencia en Barcelona, D. Ca·
milo Vallés y Soler de Aragón, el Rey (q. D. g.) 8e
ha servido prorrogarle por un afio la licencia que por
real orden de 26 de enero de 1905 (D. O. núm. 21) le
fué concedida para Francia, Italia y Alemania, con el
fin de que atendiera el restablecimiento de su salud y
pudiera evacuar asuntos propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V• .ID. muchos afias.
Madrid 18 de junio de 1906.

LUQus
Safior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q¡ D. g.) ha tenido á bien _.--
disponer que cese en el cargo de ayudante de órdenes del
teniente gl.:\neral, d!;3 cuartel en esa región, D. José March Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene
y García, el teniente coronel de Artillería D. José Ro- Iral de brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor
man-y: y Cardona. General del Ejército, con residencia en esta corte, don

De real orden lo di¡o á V. E. para. su conocimiento 1Leonardo Allendesalazar y Gacitúa, el Rey (q. D. g.)
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Lu~u

-D. O. núm. 197

D. Eugenio Rovira y Terry.
> Gregorío Pérez Acosta.
) Ismael Warieta Meinadier.
> Germán Sanz Pelayo.
> Victor Pérez Vida!.
". Lino Sáenz del Oenzano y Fernálldez.
> Teodoro Torre y Garrain.
> }"'rancisco Ortiz Oortés.
" Jaime Pla y Rubio.
> Francisco Au:fí6n y Ohacón.
> Antonio Juliani Negrota.
/> José Oastelo González. '
... Juan Benitez y Oamino.
" Miguel Gómez Romeu .
... Francisco Garc.ía Oltra.
" Miguel Cantó y Escorcia.
> Luis Gascón y Portillo.
> Antonio LIopis Trives.
> Antonio Alonso Dominguez.
> José Mirelis Brandis.
> Juan Melgar y Abreu.
> Fulgencio Quetcuti y Delgado.
> Jorge Font y Ruiz Mata.
) Modesto López Echar.
> Rafael Morelló y Oliment.
> Tamás Fernández Jiménez.
> Víctor de la Tejem y Magnin.
> Nicolás Majada Oantera.
> Ernesto González Méndez.
~ Enrique Alvarez Zueco.
> Eusebio Arbés é Inés.
> Francisco Fernández Escay.
> Silverio Gallego Gutiérrez.
> Andrés Torrico y Peralvo.
> Isidoro Moreno Sierra.
J Eduardo de la Roquete Fernández.
> Francisco Rafioy Oarvajal.
> Manuel Rañoy. Oarvajal.
" Fernando Ruiz Feduchí.
> Emilio Delgado Maqueda.
> Luis Tur y Palau.
> Francisco Botella y Torremocha.
> Alejandro Moreno de Guerra y Ollstafieda.
> Ricardo Gasque Aznar.
... José Fernández de la Puente.
> Francisco San Miguel y Rasilla.
> Francisco León Garabito.
> Carlos da la Lama Noriega y Franch.
> Joaquín Ganer y Possí.
> José Cuenca y Ouenca.
... Nereo Martinez Luján.
... José Mariátegui y Garay.
> Francisco Leguina y Pifia!.
... Joaquín Moreno y Fernández de Rodas.
> J tisLino Pérez de la Peña.
> Rafael Chain y Oalderón.
... Andrés García Valladolid
... }i'ederico Gómez Membrillare..
... Miguel Fernández Liencres.
... J ulián Pardinas y Val.
" Juan Arboledas y Larrafiaga.
... Domingo Marcida y Cano.
... .José Morales é Iribarren.
:b Alfonso Diaz Aguado y Garcia Vargas.
:b Rafael Souza y Bueno.
) Enrique Oabrinety Navarro.
• Pedro Barrionuavo y Ruiz Soldado.
... Ramón Grima y Oano Orea. .
... Oristóbal Barrionuevo y Ruiz Soldado.
» Luis Taviel de Andrade y Lerdo.
... Patricio Márquez y Escosura.
~ l!'raneisco Kihual y Brindis_

T. "'fIlIIIl . 1 , ... I • ~llJ'l F I

11}Jonio 100&
......lit .... (w ¡all

626

LUQUB

•

Sefior•••

Relación que se cita

Capitanes

D. Fernando García de la Tow~ y Rey.
> Fidel Romero García.
" Enrique Oosta y Font.
> Fedetico López Sanjusto.
" Juan Vanrell y Tudurí.
> José Sagardía Sagardía.
> Ramón Rodrigo Medina.
... J oaquin Rodríguez Sán-ehez.
» Emilio Sergio Oaftro .
> Tomás Terrazas Azpeitia.
> Manuel Ruiz Soldado.
> Antonio Garrido Valdivia..
» Miguel Ruano Morote.
> Enrique Martin Torrente.
:t Pedro Méndez García.
, Mi¡uel Marias Allu~.

SEOOIÓN DE INiAN'rlllIdA
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 26 de abril próximo pasado, promovi
da por el capitán de Infantería (R. O.), con deEtino en el
regimiento Infantería de Tenerna, D. Diego Costa Iz
quierdo, en súplica de seis meses de licencia por asun
tos propios para Francia, Inglaterra y Alemania, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien cunceder al interesado la
mencionada licencia, como comprendido en el párrafo
2.o del arto 439 de las instrucciones para. la concesión de
licencias, aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905
(O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de junio de 1906.

..-

Sefio! Oapitán general de Oanarias.

Safior General del primer Ouerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

'!

SECCIÓN DE Alt'rILLEBIA

CLASIFICAOIONES

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar aptos para el ascenso á los ciento diez y
nueve capitanes y cien primeros tenientes de Artillería
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Fernando García de la Torre y Rey y termina con
D. Manuel Yáfiez de Barnuevo y Tamayo, par reunir las
condiciones exigidas en el arto 6.° del reglamento de cla
sificaciones de 24 de mayo de 1891 (O. L.·núm. J95).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 16 de junio de 1906.

se ha servido concederle cuatro meses de licencia para
Francia y Alemania" con el fin de que atienda al resta
blecimiento de su salud. ,

De real orden lo digb á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 18 de junio de 1906.
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D. Ricardo Jiménez de Beraza.
" Pedro Ramirez y Ramirez.
» José Sánchez Gutiérrez.
> José Sunyer y Puig.
» Pascual Ainoza y Oambón.
) Vicente Martinez de Oarvajal y del Oamino.
» li'rancisco Oerón y Bútler.
;) Ernesto Ollero y Sierra.
;) José Dicenta y Boch.
» ]"'rancisco Oastel1ó Molina.
;) Julio Dufoó Borrego.
;) Mariano Tranunt González.
" Luis Solano Polanco.
» Atilano Varona y Maestro.
" Eusebio Colonge y Motta.
» José Barbeta y Raurell.
" Manuel Salcedo Barreta.
;) Juan López Garcia.
" Antonio Olleros G6mez.
» José Hernández Gasque.
;) Luis Maldo:cado y Sanz.
;) Oarlos Morote y González.
" LuiR Nevot y López Ochoa.
;) Francisco Alvarez de Cienfuegos.
;) Antonio Heriz y Angulo.
» Bernardo Revasa Bayeras.
;) Angel Alvarez Icabalceta ..
" José Alvarez Bisbal.
;) Florencio Casals y Viguristi.
;) Juan Costilla Arias.
;) Manuel Turrez y Usun.
» Antonio Muñoz Jiménez.
» Enrique Sostoa y Martínez.
" Antonio Oorsánego y \Vauters-Horcaeitas.
;) Francisco Reina Nogués.
» Francisco Serra y CastelIs.
" Salvador Guiu Larios.
" Enrique Fernández Sardina.
;) Manuel Membrillera Tomé.
,,'Manuel O'Valle y GÓmez .
» Fernando Cuervo de Arrizabalaga.
" Luis Odriozola y Arébal0.
» Fernando CIaudín Jareño.
;) Miguel Rivas Vivis.
" Víctor Landesa Domenech.
» Miguel Sancho Brased.
» Juan Botella y Donoso-Cortés.
:/) Angel Magdalena Gallifa.
» Adolfo Cano Orozco.
" José de la Cruz Conde.
" José Andreu Bat1le.
" J mm Sidro Herrera.
" AlIredo Zuricalday de Otaola y Arana.
) Manuel J.lecumberri Vicente.
l> Pedro Herrera Soto.
" Leopoldo Rueda Fernández.
1; José Gallastegui Artiz.
» Tomás Sanchiz y Quesada.
1) Rufo Luelmo García.
" Ricardo Nardiz Zubia.
» Pedro Ayuela Rodríguez.
" Pablo Vignote Pérez.
" Manuel Yáfí@z de Barnuevo y Tamayo.

Madrid 16 de junio de 1906.
LUQUE

MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: ElRey(q. D. g.) se ha servit;loapro
bar los once presupuestos formulados por el parque de
la comandancia de Artillería de esa plaza, para diferen-

I
I

!
Fernández 1

~

i

Primeros tenientes

D. Elíseo Lóriga y Parra.
» Pedro Zanón y Bonastre.
» Eustasio Amilivia y Oalveto.
» Angel Grau é Inglada.
) Julio Fuentes Alvarez:
1) Manuel Lassa y NUfío.
» l!"'rancisco Bustamante y Aguirre.
» Amaro Alufre y Duero.
» Manuel de la Dehesa y Barafíano.
» Antonio Pérez Marin y González Hontoda.
» Román León Núfíez.
;) Francisco Antein y Maico.
» Oecilio Bedia y Oaballería.
» I!"'rancisco Javier Ayensa y Ferro.
;) Manuel Gastón y Elizondo.
~ Julio MEljón y Herrero.
» Oarlos Sánchez Pastorfido.
» Enrique Rodriguez Pérez.
» Enrique Martínez Uría.
» Luis Martinez Uría.
» Vicente Almodóvar y Gil.
» Regino Mul10z Garcia.
» Ramón Varela Jáuregui.
» Marcelino Díaz Casabuena.
;) Macario García Díaz.
». Alfonso Suero Laguna.
» Juan Delclos y Flores.
» Valero Riera y Yepes.
;) Paulino Garcia Francos.
;) Andrés Rivadulla y Cabezas.
» Germán Menacho Miranda.

D. Antonio González Hontoria y
Ladreda.

» J ulián Y uste y Segura.
I José Aspe y San Martín.
;) Luis Benjumea y Oalderón.
» Julio Samaniego y Fernández.

. ;) José Manrique de Lara y Barrio
;) Ramón Martínez y García.
;) Luis Oabrera y Herreros.
;) Carlos Cuesta y Garcia.
;) Juan José Unceta y Garcia AlbernL
» Vicente Valera y Oonti.
» Félix Garcia y Pérez.
;) Francisco Die y Losada.
» José Valliery García Alesson.
» Ignacio Albarellosy Berroeta.
» Eustasio Fernández García.
» Balbino Al'iz y Galindo.
» Manuel Montalvo Sánchez.
;) Eladio Zanón y Rodríguez Salís.
» Antonio Dávila y Avalos.
» Oiriaco Cascajo Ruiz.
;) Oarlos del Oorral yUsera.
» José Segundo Ruiz Cardona.
) Tirso Rueda y Maríp..
» José Font y Rubinat.
» Alejandro Calonge y Motta.
» Froilán Méndez Vigo y Méndez Vigo.
" Vicente Abreu y Madariaga.
" José Fernández Ferrer.
" Enrique Montón Suárez.
» Víctor Enseñat y Martínez.
" José Font Llópis.
;) Jesús Madariaga y Martínez de Pinillos.
» Bartolomé Feliú y Font.
» José Maldonado y Dugour.
» Mariano Mufíoz Castellanos.
~ Leoncio Aspe y VaamQud.e.
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tes servicios y recibidos en este Miilisterio con el escrito
de V. E. de 29 da mayo próximo pasado, cargándose las
7.793'60 pesetas qne en total importan, á eAtenciones
generales del vigente plan de labores del material de Ar
tillería) .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años:
Madrid 16 de junio de 1906.

LUQUD

Satíor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra..

..-
SEOCIÓN DI ADMINISTRACIÓN :MILr.t'AB
BUELDOS, HABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, promovida por el oficial tercero de Adminis
tración Militar, con destino en ese Cuerpo de ejército
D. Daniel Peña Alarcia, en súplica de que se le con~
ceda el sneldo del empleo inmediato, conforme al ar
tículo tareero transitorio del reglamento de ascen'3Os en
tiempo de paz, fundándose en que la ley de 28 de enero
último (C. L. núm. 19) concede el ascenso á primeros
tenientes .de la escala de reserva á los segundos que
cuenten seis afios de efectividad en su empleo, y que el
recurrente ascendió á segundo teniente de la escala de
reserva de Infantería coñ antigüedad de 18 de marzo de
1897; considerando que el citado arto 3.° transitorio so
lamente se refiere á los que par consecuencia de grados
y empleos personales tengan la misma ó mayor antigüe
dad que el último de su graduación ascendido en las ar
mas generales en que esté más retrilBado el ascenso; con·
siderando que si bien la real orden de 10 de septiembre
de 1896 (C. L. núm. 229) dispone que los empleos efecti
vos con que los oficiales de cualquier arma ó cuerpo ha
yan pasado, perdiendo antigüedad} tí distinto cuerpo ó
instituto á la terminación de estudios académicos se
considerarán como grados 6 empleos personales par~ la
Cúncesión de los beneficios del arto 3.° transitorio, pre
viene que aquellos empleos han de tener fecha anterior
á la promulgación de la ley de ~9 de julío de 1889; y
considerando que el recurrente debe estar sujeto á las
vicisitudes como tal oficial tercero de Administración
Militar, sin poder equipararse á los oficiales de la escala
de reserva; el Rey (q. D. g.), do acuerdo con lo info1\
mudo por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha ser
vido desestimar la petición del interesado, por carecer
de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de junio de 1906.

. LUQUE

Señor General dels~ptimoCuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Gue~ra.

..... - - ..-

D. O:nóm: ut

y demás efectos. Dios guarde á V: E; muchos afíos.;
Madrid 16 de junio de 1906.

LUQUJll

Señor Provicario general Castrense:

DESTINOS

~.x:cmo. Sr.: I~n vista del concurso verificado para.
cub1'lr dos plazas de capitán profesor de la Academia de
Artillería, el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar al
capitán, en situación de supernumerario en la seO'unda
región, D. Ricardo Escuín Loís para desempeñarla cla
se de Algebra superior, Trigonometría eaférica y Geoma
tr~a analítica, y al de igual clase D. Jesualdo Martínez
VIvas p~ra la clase de.Cálculos diferencial, integral y da
p.robablhdades, Mecá.lllca racional y elementos de está
tICa gráfica, el cual tIene su destino en la comandancia
de tropas de Artillería de Oartagena.

De real orden lo digo á V. E .. para su conoeimiente
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1l.os.
Madrid 18 de junio de 1906.

LUQUE

Sefíor General del primer Ouerpo de :ejército.

Se1'l.o!es Generales del segundo y tercero Cuerpos de ejér
CIto, O~denador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Artilleria.

---
Ex?n:o. S.l'.: En vista del escrito que elevó V. E. á

este MInIsterIO con fecha 13 de febrero último, manifes
ta:ndo el desacuardo que e;xiste entre su antoridad y- el
Director general de Oarabmeros, respecto al destino que
con arreglo á. la ley deba darse al recluta del reemplazo
de 1898, que fué declarado prófugo, hoy carabinero, Julio
Zancad~Morales; y resultando que según lo dispuesto
e~ el a~tlCulo 50 de la expresada ley, para excluir del
alIstal1lle;nto á los q~e. ha'ya~ servido en el Ejército como
voluJ;ltanos, e~ req;:rl8lto IndIspensable que nO,hayan dis
frutado de retrl::mClón de enganche, circunstancia que no
puede confundIrse con el haber del soldado cualquiera
que éste sea} el Rey (q. D. g.), de acuerdo co~ lo informa.
do por el ~onsejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de
mayo próxlm~ pasado,. ha tenido á bien resolver que no
puede ser ~estmado el Interesado á cuerpo activo, por ha
l~arse ~ubnend? su responsabilidad de quintas, mientras
SIrva sm premIO de constancia en el de Carabineros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios
Madrid 16 de junio de 1906. . •

LUQuil:

Se:rl.or General del segundo Cuerpo de ejército.

Set'l.~res Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rIlla y DIrector general de Carabineros.

'j

1
!

naOIóN DI INS'I':R.tTCOIÓNl. :REOLtT'I'AMIEN'rO t
C'O'E:R.J?OS DIVERSOS

CLASIFICACIONES . ~j{cmo. Sr:: . En vista de la instancia que V. E. re-
_ .. . . I mitló á este Mllllsterio, en 28 de abrilú1timo, promovida.

Excmo, Sr.. El Rey (q. D. g.) ha tem~o.. á bIen' por ~l.capellán primero del Olero, castrense con destino al
declarar apto para el ~scenso, cnando por antlguedad le i servICIO de las tropas de Artilleria é InO'enieros de Meno 
corr~spon~a, al capellan mayor d.el Clero (J3:s~rense don 1ca, D. Sime6n Gómez Alfageme, en";úplica de que:6
Jose ~olllla ~lder~te) por reumr las condICIOnes que t le abon~n para la exti~ción del plazo de obligatoria per
determma el arto 6. del reglamento de 24 de mayo de ¡ manenCla en aquellas Islas los sais meses y 24 días
1891 (O ..L. núm. 195) y reg~la .8.!lo de la real orden de ¡a.ccidentalme!lte sirvió, sie~do capellán segundo, en ~~~
11 del mIsmo mes de .1901 (~. L. núm. 100). .. ; l~lIa y Canarms,.perteneciendo al batallón Cazadores de

P~¡:e~l ord(.l;o.lo chgo á \, E. p8;~'a ~ll OOPQC~Wl~UtO : Se~Q¡'l;le nútu. 121 el Rey (~. p. ~.) 4tlr tenjdo ÁQieu ae'
~ .

",', " :'''<'.'''';.l. ~.""'" ,. ~r ~,,,,,. ,.". • '
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, Exc~o. Sr.: ,vista la i~stancia P~n:ovida por José
DIQZ Lopez, vecmo de AvIlés, prOVInCIa de Oviedo en
solicit.ud de que le sean.devueltas las 1.500 pesetas que
~ep?sItó en la DelegaCIón de Hacienda de la provincia
llldlCa~a, según carta de pago núm. 182, expedida en 28
de septIembre de 1901 para redimirse del servicio militar
act~vo C0t;U0 r;clnta del !.eemplazo de dicho afio, perte
neCIente a la Zona de GIJón, el Rey \q. 1>.' g.), teniendo
en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclu
tamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las
l.~OO pesetas de referencia, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito, ó la persona apoderada en
forma legal, según dispon~ el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real ordin lo digo á V. E. para su conocimiooto
y demás efeoto~. Dios guarde á V. E. muehós afios.
Madrid 16 de junio de 1906.

_.-

provincia indicada, según Ml'ta de pago núm. 216; expe
dida en 28 de septiembre de 1903 para redimir del ser
vicio militar activo á su hijo Juan Bautista Ruiz Revuelta,
recluta del reemplazo de 1003, perteneciente á la Zona de
Burgos, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo preveni
do en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servi
do resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 1~9 del reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos afloa.
Madrid 16 de junio de 1906.

Sefior Genera.l del sexto Ouerpo de ejército.

SefiorOrdenador de pagos de Guerra..

lD. O. nñm. 127

ceder á lo solicitado por el recurrente, por hallarse com" .
prendido en el párrafo último de la real orden circular
de 18 de agosto de 1905 (O. L. -núm. 158).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos 0.1108.
Madrid 16 de junio de 1906.

Sefior Provicario geneml Castrense.

Sefior Capitán general de Baleares.

...... -

LUQUE

ENSE:&ANZA AGRICOLA

Excmo. Sr.: Dispuesto por real orden de 18 de
mayo último, comunicada á este Ministerio por el de Fo
mento, la conveniencia de que la· ensetianza agricola
pueda ser aprovechada en las m~jores condici~nes por
aquellos individuos de tropa á qUIenes más les Interesa,
el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que y. ~_, ~lUes

to de acuerdo con los directares de las granJas Institutos
de agricultura de Madrid, Valencia, Barcelona, Zarago
za, Corufia, Palencia y Jerez de la Frontera, dispon.ga
se realice la referida ensefianza en los meses de Jumo,
julio y agosto, eligiendo individuos que se hayan dedi
cado á las faenas del campo, llevando á la tropa por
grupos no muy numerosos, y buscando el medio de e~pe.

cializar esta clase de estudios con Un programa esenCIal-
mente práctico. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de junio de 1906.

LUQUE .

Sefio~esGenerales del primero, segundo, tercero, cuarto,
. quinto y séptimo Cuerpos de ejército. y Capitán gene

ral de Galici:l..

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Pedro Herrera Úcejo, vecino de Penagoa, provincia de
Santander en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas qu~ depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada, según re~guardo núm. 604. de entra
da y 292 de registro, expedIdo en 30 de. septiembre de
1905 para responder á la suerte que pudIera caber en el
servicio á su hijo Estanislao Herrera Alonso, recluta del
reemplazo de HJ01, perteneciente á la Zona de Santan
der el Rey (q. D. g.), t€,niendo en cuenta lo provenido
en ~l arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido
resolver que se devuelvan las 1. 500 pesetas de referen
cia las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pó~ito ó la perEOna apoderada en forma legal, según dis~
pone el arto 189 del reglamento dictado para la ejecu-
ción de dicha ley. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de junio de 1906. .

LUQU»

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Serior Ordenador de pagos de Guerra.

- ....

LUf4UE.
Safior Genertl.l del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

REiTlHOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. re
mitió ~ este ~inisterio en 5 del actual, el Rey (q. D. g.)
ha temdo á bIen declarar con derecho á beneficio de re
ti;o de capitán, cuando lo obtengan, á los segundos te
mentes, cabos de ese Real Ouerpo, D. Matías Fernán
dez de Córdoba y Estévez y D. Manuel Elorza Eche.
varría, por haber cumplido 18 afios de permanencia en
el cuerpo, que al erecto se requieren con arreglo al ar
tículo 139 de su reglamento, y según lo dispuesto en
reales órdenes de 11 de junio de 1881, 1.0 de enero de
1884 y 1? ~e ~ayo de 1893 (O. L. núm. 175); debiendo
usar el dIstllltIVO sefialado en la primera de dichas so
beranas disposiciones y expedírseles los oportunos reales
despachos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos
Madrid 16 de junio· de 1906. •

LUQUlI

Excmo. Sr.: ,vista ~a instancia.promovi,da 'por An- JSe1ío~ Comandante general del Real Cuerpo ele GURrdilul
tonio Ortiz Roldan, veClllO de SonCIllo, provlllCIade Bur- Alabarderos.
gos en solicitud de que le sean devueltas lallJ 1.500
pesétas que deppsit6 en. la pelegBci6n de ~9¡oie?da. de 1,. _."".~ ,
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VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de'
profesor en la plantilla de la Academia de Ingenieros, y
debiendo cubrirse en la forma que previene el real de
creto de 4 de octnbre de 1905 (C. L. núm. 200), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los capitanes del
referido cuerpo que deseen ocuparla, promuevan sus ins·
tancias en &1 término de un mes, á partir de esta fecha,
acompañando copias de las hojas de servicios y hechos; y
teniendo en cuenta que el que sea destinado desempeñará
la primera clase del quinto afio, que comprende las mate·
:rias siguientes: Artillería, Fortificación de campaña, For
tificación permanente (teórica y aplicada) y Ataque y de·
fensCl de plazas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de junio de 1906.

LUQUlll

Safior .••

-..
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DISPOSICIONES
ele la Subseoretaría.· '1 Seooiones d.e este Uinister!o

'1 de las dependenoias oentraJ.ell

SECCIÓN DE C,AE6LLEItIA.
PREMIOS DE REENGANCHE

Oircular. En virtud de 10 dispuesto en real orden cir
cular de 14 de enero de 1904 (O. L. núm. 6), la Junta
central de enganches y reenganches remitió á esta Sec
ción el 13 del actual, una relación de sargentos clasifi
9ados en condiciones de ocupar plaza de reenganchados
con premio, estando comprendidos en la misma cinco as
pirantes, la cual se publica á continuación para conoci
miento de los interesados, con expresión del' puesto que
á cada uno le corresponde ocupar en la escala general
de aspirantes.

Madrid 18 de junio de 1906.
El Jefe {le la Sllecien,

Arturo RuilJ

Relación que 88 cita

I

o

1

Fecha en que
, reunieron condicio-

Cuerpos NOID3Rll:s
nes para el reen-

ganche Puesto qUll deben ocupar

Dia. Mes Año

- -- -
Reg. Caz. de Alouera, 16••••••••.. Casto Carbajo González .•.••.••••••••••••.••. 9 iebro.. H)04 Después de Laurentino Pére

Fernández.
Idem íd. de Lusitll.nia, 12..••••••.• Rufino Sánchez Travado ••.••..••••••••••.••.. 4 dicbre. 1905 Después de Mariano Mora.dill

Idem Lanc. de Villavícíosa, 6••.••. José Ruiz Rodríguez.... ".•••••••••• lO •••••••••

López.
23 enero. 1906 Idem.

Idem Caz. Alcántara, 14.••.•.•.•. Anselmo Nágera García....................... 1 febro.. 1906 Idem.
Idem íd. Almansa, 13•..• ,., •.• "" Agustín Gurrea Royo•••.•••...• ".•••..•..••.• 28 marzo. 1906 Idem.

Madrid 18 de junio de 1\l05.
--"__.0( -----

Rui~

CONSEJO StrPRJUO DE G'O'EImA Y 1U.RNA.
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por D. Federico Latrilla Sañés,
huérfano del comandante de Infantería, retirado, D. Pa
blo Latrilla Rodamiláns, que solicita transmisión de la
pensión del Tesoro que en cuantia de 587'50 pesetas dis.
frutó su hermana D.4 Concepción hasta EU fallecimiento,
y en acuerdo de 23 de mayo próximo pasado ha decla
rado denegar su instancia sin ulteriores trámites, porque
no es posible conceder derechos pasivos á los huérfanos
varones mayores de edad, á títnlo de que han quedado
incapacitados para el trabajo en la senectud ó de que

. son pobres en la acepción legal de la palabra.
Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 16 de junio de 1906.

El General presidente interino,

Emilio Mat'ch.

.Ex~mo. Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Este Consejo Snpremo, en vütud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por D." Dolores" Martín Díaz,
viuda de las segundas nupoifts del conserje de segunda.

clase de AdministrÉl.ción Militar D. Antonio Cortés Co
mitre, que solicita' pensión por fallecimiento de su mari.
do, y en acuerdo de 25 de abril último la ha declarado
sin derecho á lo que pretende, una vez que el causante
al fallecer no se hallaba incorporado al Montepío militar
por no haber disfrutado sueldo por lo menos de 125 pero
setas mensnales, que para ello determina el arto 34 del
reglamento del cuerpo lÍo que perteneció, aprobado por
real orden de 3 de enero de 1887 (O. L. núm. 2).

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de junio de 1906. .

El General presidente interino,

Emilio March

Excmo. Sefior General Gobernador militar de Valencia •

_......"......
Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en. virtud de las

facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
p~dient€l promovido por D.a Rosa Sanmartín Pulido,
VIUda del profesor de escuela del Ouerpo de Veterinaria
Militar, D. Cristóbal Oollado Jiménez, que solicita nue
vamente permuta de la pensión del Montepío que disfru.
ta por la del '1'esoro; y, en acuerdo de 23 do mayo último,

. ha declarado se atenga la recurrente á la real orden de

. 8 de febrero de 1898 (D. O. núm. 31), por cuanto carece
en absoluto de derecho á lo que pretende.

Lo que manifiesto á V. E. para.su conocimiento y

. I
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....

CamiloG. de Polavieja

Exomos. Señores Generales del segundo y cuarto Cuerpos
de ejército y Gobernadores militares de Avila, Ma
drid, Murcia y Valencia.

El General Presidente interino,

Emilio March

Sefiol' Gobernador militar de Ciudad Real•

.--
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas, hu declarado con
derecho á pensión á los comprendidos en 1& siguiente re
la0ión, que principia con Mercedes Martín Gonzalez y
termina con Cosroe González Medranda.

Los haberes pasivos de referencia se satisfarán á los
interesados, como comprendidos en las leyes y reglamen
tos que se expresan, por las Delegaciones de Hacienda de
las provincias y desde las fechas que se consignan en di
cha relación; entendiéndose que los padres pobres de los
causantes disfrutarán el beneficio en coparticipación y
sin necesidad de nueva declaración en favor del que so
breviva y las madres viudas mientras conserven su actual
estado .

. Lo que manifiesto á V. E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos a11os.
Madrid 16 de junio de 190f;.

Este Oonsejo Supremo, en virtud de las facuUades
que le están conferidas, ha examinado el expediente
promovido por D.a Lucía Delgado Acero, madre viuda
del capitán de Infantería D. Oipriano Ferrón Del
gado, que solicita pensión por fallecimiento de su ci
tado hijo, con arre?;lo á las leyes de 8 de julio de 1860
y 15 de julio de 1896; y, en acuerdo de 25 de abril últi
mo, ha declarado desestimar la instancia de la interesada
por carecer de derecho á su pretensión, pues si bien el
arto 5.0 de la indicada ley del año 1860 otorga derecho
á la pensión que el mismo señala á las comprendidas en
el caso de la recurrente, este derecho es de entender que
ha de ser únicamente cuando al fallecer los camm.ntes no
queden viudas ni hijos, que tienen prelación; y como
quiera que cuando murió el de que se trata dejó viuda
con derecho preferente, á ésta le fué concedida, y si bien
ha cesado en el percibo de la misma, por haber contraído
segundas nupcias, tiene derecho á que se la reserve para
en el caso de enviudar nuevamente, poder volver á disfru·
tar del mismo beneficio si por su segundo marido no le
quedan derechos pasivos.

Lo que manifiesto á V. S. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos a11os.
Madrid 16 de junio de 1906.

El Genar al Presidente interino,

Emilio March

Exemo. Sefior Gobernador militar de Madrid•

e~ectos con~igui~ntes;. significándole que la i.nteresa~a l.
tIene su resIdencIO. aCCIdental en esta corte, cade de PI
zarra, núm. 4, segundo. Dios guarde á V. E. muchoa
a11os. Madrid 16 de junio de 1906.
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Exhrt.anola anterior, segán balance del mes de Por el importa del presupuesto del Oolegio, co-
56.054 04abril d<J 1906........................... " ••.• 738.528 65 rrespondiente al mes de mayo 1906 ............

Por la consignación que determina el caso 4.0 del Salidas de Oaja en el mea de mayo, segáncarpeta•. 33 60
aÑ.. 14 del regllunento orgánico•..•..•..•..... 12.'161 56 Por el importe de un cargo por un acta notarial

PO); \;11 importe lie las cuotas de subscripción co- y certificado de bachillerato de los huérfanos
1\ll'respondiente¡s á sefioresgenerales, jefes yoflcía- Rodríguez 1)010 y J!'ernández Ega.ña. • . . .. . •.. :.

lee del arma, en activo, reserva y demás situa- "Por el importe de los gastos de entierro del huér·
85cionea, pertepecientel!l al mes de la fecha •••..• 11.402 44 fano D. Faustino Moreno Oalvo .•••. " ..•.••. :.

Poi el importe de las cuotas.de subscripción co- Por el id. del auxilio de cuatro huérfanos del lla-
rreapondiellte8 á los sargentoA, cabos, indivi- mll.miento, á 125 pesetas cada uno••.•....•... 500 :.
dUQl'l de oonda y soldados del arma, oorreilpon- Por el íd. del íd. de tres huérfanas del llamamien-
dientes al mes actual... " ........ " ......... 3.5'19 23 to, á 70 pesetas cada una.................: .• 210 ,

rOl el importe del abono que determina el caso
3.~ uel arto 14 del reglamento orgánIco ..... " •• 14.961 SO

731.673 67Por -el impQTte de la cuota anual que con arreglo Existencia en Caja, según 3e detalla á continuación••
'kl caso 2," del art.14 del reglamento orgánico

Suma................ '158.576 81
han"satiefecho dos regimientos .•........•.... 1.000 :. - -Po,r la coIJIdgnación de sirvientes paisanos••...• S.S3~ "20

!!Ifr la '¡.f" mensualidad de reintegro hecho por el
Colegio i cuenta del anticipo de 5.809 pts. para
la CQllÍpra de garbanws.. : ................... 483 S3

Por la 2." memlUalidad de reintegro hecho por el
mismo á cuenta de otro anticipo que se le ha
hecho de 30.000 peset8'3 ..................... 1.500 :.

:Recibido por los intereses del papel del Estado al
/) pOr 100 amortizable, cupón de abriL ......•. 90 :.

Reclall).ado demás por el Colegio en presupues-
to de Il.bril en la nómina de sueldos del profe-
sorado civil y maestro de taller............... 180 :.

ldcm por el id. en presupuesto de febrelO último,
por la gratificacióu que le fué concedida al DETALLE DE LA EXISTENOIA. EN OA.JA
huérfano D. Juan Romero Peña, la cual qu~-

SOda sin efecto por hallarse dicho huérfano air- En la cuenta corriente del Banco de Espaila•••• 3;>.208
viendo como voluntario en el regimiento de En titulos de la Deuda pública•.....•.••...••.. 694.491 94
J3urgoB núm. 36 .••.•.•..•...•...•.••.....•. 250 :. Metálico" en caja .•.•.••.•...•....•. l'" , •••••• 1.973 43

--
8tmta ..... , ••• .. '188.5'l'ti 31 Suma ...•.•.•.•••.•. 731.673 1S7

'-

COLEGIOS DE HUÉRF'ANOS
OOI.lEGIO DE MARíA ORISTIN A

C.A.J..A.

BALANCE correspondiente al mes de mayo de 1906, efectuado en el"día de la fecha, que.e publica en oumplimiento á tG
prnenido en el ~t. 27 del reglamento orgánico de la Asooiación, aprobado por real orden de 29 de septiembre de 1899 (Colee.
cló71 Legislativa u"l\m. 185).

Han dejado de remitir las cuotas los cuerpos siguientes: Regimiento de Orotava, batallón de Fuerteventura; Zonas de .!ivíla, 5, Ba
dajoz, 7, Sevilla, 10, Barcelona, 27, Bilbao, 40 y Ooruña, 50; Escuela Oentral de Tiro, y Habilitaciones de retirados de la E. R. Y Ouer
pos de E. M:. de Plazas del 3.er Ouerpo de ejército y las del grupo Oriental y pccidental de Oanarius,

BSTADO numérico de los huérfanos existentes en el Colegio, con expresión del alta y baja ocurrida en el mes de la fecha, y
de los que de ambos sexos figuran en la escala de aspirantes.

SITUA.CIONES DE Loa HUÉRFANOS.
Cl ít ~

l'rJ 1i!l

~i...g o U.::'...
~l "" 'CI g'"

... : : t: "",lO)

l:1 ¡ "'1:1

: ~ '" :li~
'jS. ... TOTAL. ~ .;j om

: ~ {'> : sg : '"::' ~
o... • .... Po : l:l.

: t:lo "~ • po",
:' · .. . '"

~ -- -- --- ~I
r~Illtf8n en 1.0 de mayo de 1906•.••••••••• 219 120 :. 8 80 474 1 901

Altas ............................. '1 34 JI 22 :JI 6 69

Huérfallos •••••••••••• "1 SUMA.R........... 1M""-- -so .
226 :. 80 480 970

Bajas•• o ......... !Io ........ ti .........
- --r - -35 5 ,. ,. 30 71

Quedan para 1.0 de junio de 1906•••.•••••. 191 149 :. 29 SO 450 899- - - - -. rm- en 1.e de m"o de 1906.•••••••.•• , 232 153 » 14 ". 408 80'1
Altas........... ".................... lo ........ 1 26 :. ~ » 3 30

Huérfanas "t .11,. 11 • ., .... ~ .. .. .. SUMAR ............ " 1'f9-- 14 ---233 :. ~ 411 837

Bajas ••••••• ".. " ••• "......... " - - - - - .
25 5 :. :t :. 5 35

Quedan para 1.0 de junio de 1906............ 208 174 ,. 14 »
~

802- - - - - -
Huérfanos de ambos sexos que existen "en la escala de aspirantes

» Ihoy fecha, sin pensión •.•••.•••.••••••••••••....••••••••.• ,.
I 11 1I 1I • 714

)n

V.O B.o
IU General PrefiidlíllltC.

bwejg,

~1adrid lti de junio de 1906.
El Comandantlll Depositarlo,

Qregorío Poveltt.

•


